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NOS EL D.r D. PABLO ANDEYRO
y  A l d a o  , C a b a l l e r o  d e  l a  O r d e n  R e a l  d s  E s

p a ñ a  ,  C a n ó n i g o  M a g i s t r a l ,  D i g n i d a d  d e  A r c i p r e s t e ,  

e l e c t o  D e a n  d e  e s t a  S a n t a  I g l e s i a  C a t e d r a l  M e-

/ '  t r o p o l i t a n a  , y  G o b e r n a d o r  e c l e s i á s t i c o  d e  e s t e
/

A r z o b i s p a d o  s e d e  v a c a n t e  , Á  t o d o s  l o s  f i e l e s  d e

"¿r
É l  , y  c o n  e s p e c i a l i d a d  á  l o s  h e r m a n o s  ó  c o f r a 

d e s  DE LAS HERMANDADES DEL SANTISIMO Y  DE LAS

A n i m a s ,  s a l u d .

C horno todos y  cada uno de los establecimientos accesorios 

y  externos , que en materias de religión ha admitido en su 

grem io la iglesia nuestra m adre, no hayan tenido, ni po

dido tener otro objeto que el de proporcionar á sus hijos 

medios prácticos y  sensibles , con que puedan cum plir mejor 

los preceptos santos , y  aspirar por ellos á las virtudes su

blimes del evangelio ; le ha sido necesario , en todos tiem

pos v e la r , con la atención mas escrupulosa, sobre el modo 

con que estos han desempeñado su in stitu to , y  proscribir 

severamente los abusos en que la  d eb ilidad, la  ignorancia, 

«1 ínteres y  los caprichos de los hombres podian hacerlos 

degenerar , ó los habian hecho degenerar en efécto.

L as diferentes épocas de la historia eclesiástica nos ofre

cen , con freq iien cia , exemplares insignes de esta sabia y  

constante conducta de la iglesia. L as cenas de carid ad , tan 

recomendadas en los dias mismos de los apóstoles , fueron 

abolidas por sus sucesores, luego que empezaron á confunr 

dirse y  equivocarse con los convites y  agasajos profanos. Las
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NOS EL D.r D. PABLO ANDEYRO

p a ñ a  , C a n ó n i g o  M a g i s t r a l ,  D i g n i d a d  b e  A r c i p r e s t e , 

e l e c t o  D e a n  d e  e s t a  S a n t a  I g l e s i a  C a t e d r a l  M e -  

G o b e e n a d o r  e c l e s i á s t i c o  d e  e s t e

;i a l i d a d  á  l o s  h e r m a n o s  ó  c o f r a -

'L 'o m o  todos y  cada uno de los establecimientos accesorios 

y  externos , que en materias de religión ha admitido en su 

grem io la iglesia nuestra m adre, no hayan tenido, ni po

dido tener otro objeto que el de proporcionar á sus hijos 

medios prácticos y  sen sib les, con que puedan cum plir mejor 

los preceptos santos , y  aspirar por ellos á las virtudes su

blimes del ev an gelio ; le ha sido n ecesaria , en todos tiem

pos v e la r , con la atención mas escrupulosa, sobre el modo 

con que estos han desempeñado su instituto , y  proscribir 

severamente los abusos en que la  d eb ilid ad , la ignorancia, 

e l Ínteres y  los caprichos de los hombres podían hacerlos 

degenerar , ó los habían hecho degenerar en efécto.

L as diferentes épocas de la historia eclesiástica nos ofre

c e n , con freq iien cia , exemplares insignes de esta sabia y  

constante conducta de la iglesia. L as cenas de c arid ad , tan 

recomendadas en los días mismos de lo s : apóstoles , fueron 

abolidas por sus sucesores, luego que empezaron á confun

dirse y  equivocarse con los convites y  agasajos profanos. Las

y  A l d a o  , C a b a l l e r o  d e  l a  Ó r d e n  R e a l  d s  E s

v a c a n t e  , Á  TODOS r o s  F IE L E S DE

/ D E S DE LA S H ER M AN D AD ES D E L  SA N TISIM O  Y  DE LA S 

Á n i m a s ,  s a l u d ,
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penitencias públicas, que tin tos frutos de reforma y  de pie

dad cristiana dieron entre lo > .¡cíes, se prohibieron en el oriente, 

con sola la ocasion de un delito cometido á su sombra Las 

corporaciones monacales mas célebres , y  despues los institu

tos regulares de mas crédito y  o p in ion , se extinguieron, ó 

se reform aron, según que cam biaron ó excedieron , mas ó 

m in o s , los fines saludables de su institución y . las asocia

ciones piadosas , establecidas para prácticas loables de v ir 

tud , que el fervor , las id e a s , ó el genio de cada siglo ha 

a d m iú d j y  adoptado , se han visto siempre sujetas á a l

teraciones y  variedades , tanto mas freqüentes , quanto han 

sido mas susceptibles de designios y  objetos, ágenos Jos 

unos , y  contrarios los otros , á la pureza y  sencillez evan 

gélica  , que debia exclusivam ente caracterizarlas.

T ales son las conocidas baxo el nombre de confraterni

dades, cofrad ías, ó herm andades, establecidas en distintos 

tiem pos, y  dedicadas á diferentes y  determinados exercicios 

de r e lig ió n , baxo reglas y  convenciones muy .prudentes de 

observancia recíproca; por cuya causa muchas de ellas , re

conocidas y  autorizadas por los soberanos , aprobadas por 

el zelo ilustrado de los prelados eclesiásticos, protegidas por 

las leyes civiles , y  conformes en su erección á las sabias 

reglas de la moral cristia n a , han merecido bien de la  igle* 

s i a , y  han aumentado positivamente eri ella la  veneración á 

sus misterios , el respeto á sus oráculos , y  la pcrfeccian y 

santidad de suS costumbres*

D e este número fueron sin duda las cofradías, lia* 

«nadas de doctrina cristiana , promovidas por el P apa S. P ió  

Y . , cuya conservación y  aumento ocupó tanto los desvelo®



y  afanes del grande A rzobispo de M ilá n  S. Carlos Borrcmeo. 

D el mismo fueron tam b ién , las que este modelo de prela

dos instituyó , con destino á  fines no menos recomendables, 

y  la que sobre todas p la n teó , y  deseó con vivas ansias con

so lid a r, entre las personas mas n obles, mas estimadas y  v ir 

tuosas de su diócesi , con destino á reunir familias enemis

tadas , extin guir en ellas los odios envejecidos, que unas 

contra otras alimentaban , hacer que floreciera en su grey  

. la paz , que es el primero y  el mayor de los bien&s, que 

hacen feliz al hombre sobre la .t ie rra , y  que todo fuese en 

ellas ui.ion , concordia y  caridad.

E n  sa m a: de este número han sido , y á esta ilustre 

clase .han debido pertenecer- las hermandades, que entre no

sotros han tenido per j .  o el honor y  culto debido al Smo. 

S a  v ham ento^ sufragio de las ammas del Purgatorio , la asjs- 

. iencia á los enier/ne* , el socorro de las viudas y  les huér

fanos , el alivio de los encarcelados, la decencia y  ornato 

. d e , los tem p lo s, con las detnas que se han propuesto fines 

( no menos piadosos, c interesantes á la  religión y  al -esta* 

d o , los quales han recibido de ellas servicios muy señala- 

. d o s , mientras que ceñidas y  fieles al espíritu, de sus insti

tuciones , no se les han mezclado miras ó intereses ágenos 

de la moderación cristiana y  del buen orden político , que 

las hizo en su creación tan útiles y  apreciabas.

M as por desgracia, n o  p o ca s , aunque de distinta espe

cie y  n atu ra leza, degenerando del zelo , que ' las distinguió 

e n  su establecim iento., n o  conservando en su favpr sii.o c q -  

Iores eq uívosos, ó señales aparentes de virtud y  d p .p ie 

dad 5 afeada* con vicios groseros j  mas bien toleradas que
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sostenidas por la autoridad c iv il y eclesiástica ; animadas 

de necias pretensiones de ostentación y  vanidad } agitadas por 

competencias ridiculas , y  por emulaciones pueriles y  m iseta- 

' b le s , atentaban contra el orden y  gobierno económico de 

las mismas iglesias donde estabin erigidas : invadían los de

rechos imprescriptibles de obediencia y  sujeción á las dis

posiciones de los párrocos : disipaban á su antojo las obla

ciones y limosnas de los fieles , consumiendo gran parte 

de ellas en combites y  concurrencias profanas , que depra

vando 1 s costum bres, y amancillando la pureza del santua

rio , parecían querer asociar con la pompa y  suntuosidad 

de las funciones religiosas , el tum ulto y corrupción de los 

festejos y  liviandades mundanas.

Semejantes abusos no podían m enos, en cierto modo, de 

cundir y  propagarse, como un contagio funesto , á  las de

mas hermandades , que habian merecido justamente la apro* 

bacion de ámbos gobiern os, 7  gozado la estimación y  apre

cio de los buenos ciudadanos. E s harto notorio que la ques- 

tacion de las lim osn as, ha sido en algunas de ellas , sino 

siem p re, á lo menos con demasiada freq ü en cia , un obje

to de lucro y  de cálculo , especulándose, y aun trafí- 

cán dose, hasta el exceso escandaloso de dar dinero á usu

ra , de opignorar , de sortear , áe  hacer rifas públicas , de 

representar com edias, y aun costear corridas de toros» 

para emplear sus ganancias en sufragios.

L a  religión cristiana ha gem id o, viendo l le g a r , en este 

p u n to , la demencia de sus hijos hasta el increíble extremo 

de presumir que cum plían con sus precep tos, y llenaban sus 

fines sacrosantos , con prácticas, que siendo tan verdadera



mente crim in a les, hubieran causado horror hasta á los mis

mos gentiles en el cum plim iento de la suya. L a  moral evan

gélica  , los sagrados cán on es, la  sana r a z ó n , las leyes pa

trias , todo ha sidq h o llado, confundido y  hecho servir par» 

alimentar en los pueblos sencillos é incautos , ideas tan equi

vocadas , que los han alexado , sin apercibirse, del recto fin 

á que debían aspirar en el desempeño de estos institutos.

A s í  que nada debe ser menos digno de extrañar

se, que las freqüentes disposiciones de nuestros estatutos 

civiles y  eclesiásticos , d irigidas en varias ép o cas, con suma 

prudencia y  necesidad , á suprim ir ó reformar aun las mas 

acreditadas herm andades, estableciendo por base fundamental 

de la existencia de aquellas , que tuvieron por conveniente 

se mantuviesen y  conservasen, la aprobación de la potestad 

real , y su dependencia absoluta á las reglas , que tuviesen 

á bien prescribirles } para su exereicio j los prelados ecle

siásticos.

E n  nuestra España los Señores Reyes Enrique quarto 

y  Cárlos primero lo mandaron expresamente así , y lo mis

mo ordenó el Sr. D . C árlos te rc e ro , en cuyo reynado fue» 

ron atacados , mas que en ninguno otro , los abusos y  de. 

«arreglos introducidos por una falsa, piedad en estas asocia1- 

ciones , poniéndose felizmente en vig o r con este m otivo el 

legítim o espíritu de tantas sabias constituciones pontificias 

y  conciliares , entre las que sobresale la del Sr. Clemente 

V I I I . , y  la del santo concilio de T rento  , norma segura 

¿e  nuestra fe y  de nuestras costumbres cristianas.

A l  presente , pues , que el gobierno superior , á quien

obedecemos , queriendo no privar estos rcynos de las prácti-
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cas re lig io sa s , en que sus naturales hati n acido, y  á cuya 

observancia están acostumbrados , ha dispuesto se restablez

can y  continúen las hermandades sacramentales del Santísi

mo y  de las las A n im a s, ú n ica s, qué según el tenor de 

nuestras mismas leyes , deben existir y  conservarse : deseando 

también , por nuestra parte , restituirlas al piadoso fin con 

que fueron erigidas, y  que á pretexto de esta novedad no sp. 

crean autorizados sus cofrades para introducir por sí solos 

los estatu tos, que les parezcan mas acomodados á sus ideas; 

liemos fo mado el presente reglam en to, por el qual preve? 

nim os y  exhortam os, con fuerza de decreto , á  todos los 

curas de este arzobispado , que por ningún térm ino, ni de 

modo a lg u n o , permitan que dichas hermandades, restablecí-» 

das y a , ó que se restablezcan en sus feligresías , en virtud  

del permiso dado por la superioridad , traspasen los lím ites 

.prescriptos por las le y e s , ni se conduzcan en sus práctica# 

por otras reglas que las contenidas en los artículos siguien- 

tes.

a r t í c u l o  r. A segurado el párroco de haber en su feli

gresía  un número competente de v e c in o s ,. que de su libre 

y  espontanea voluntad desean restablecer las dos dicha? her

mandades, los juntará en la Sacristía de su p arroq u ia, y  no 

permitiendo que en; aquel acto se trate de otra cosa que del 

objeto para que se hallan congregados, hará escribir en el 

libro dispuesto ya para el asiento y  conservación ' de las ac

tas de la hermandad , que ha de quedar custodiado siempre 

en el archivo de la  iglesia , los nombres de los cofrades 

admitidos , los qualcs pasarán inmediatamente á la elección 

de mayordomos ú oficiales, por solo el término de un aagt



.dé los que entre todos clips parezcan m a s a  propósito paya 

los fines dol in s titu to , quedando sn nombramiento y  acep

tación firmado por el párroco y  por los electores en la  m is- 

-ma acta.

a r t . i i. E sta sesión general de la  cofradía no se tendrá 

$nas que una sola vez en el a ñ o , el dia que los hermanos, 4® 

.acuerdo con el párroco, convengan en señ a la r, avisando de 

ello con anticipación á la autoridad c iv il , que presida en 1̂ 

¡pueblo, para que de este modo no puedan ser ni aun so?- 

pechados , de querer ocultar, en estas juntas , miras que no sea 

de su deseo é Ínteres, someter en qualquier caso al conoci- 

iniento y  potestad legitim a del go b iern o, á cuya superior 

inspección todo debe estar franco.

a r t . n i. L a  hermandad tendrá otro libro en poder de los 

mayordomos , durante el año de su exercicio , donde sentarán 

estos m ensualmente, baxo su firm a, todas las limosnas que vayan 

recogiendo , con la in versión , que autorizada, por el párroco , le# 

hayan dado. Estas cuentas se revisarán y  aprobarán , merecién

dolo, por el párroco y  seis de los individuos mas distinguidos, que 

lo? hermanos nombrarán , sin que esta operacion pueda dilatar

se mas allá de los dos meses primeros del año siguiente á 

aquel en que hayan cum plido su mayordomía.

a r t .  iv . Cada uno de los cofrades entregará > al tiempo 

de su entrada en la  hermandad , la quota pecuniaria que su 

¡zelo y  devoción le  dictaren , Ja qual quedará anotada cu 

f l  lib ro ,, y  p u e sta , baxo su re c ib o ,  en poder de los ma,-, 

yordom os, que con el párroco y  los seis in dividuos, nom

brados para el objeto contenido etj el artículo anterior 3 dis

pondrán se invierta la  suma que importen t«da> , en lo



que acuerden ser mas urgente y necesario para los fines del 

instituto.

a iit. v. No siendo conforme á razón que los cofrades, 

una vez admitidos al goce y participación de los sufragio* 

y  gracias espirituales concedidas a estas asociacioneí , se 

eximan, por solo este título } de contribuir en lo sucesivd 

para su permanencia el párroco , convenido con la her

mandad , fixará una limosna moderada, con la que deberán 

todos acudir, ya sea de una vez o por mesadas, de modo 

que á ninguno sirva de sujeción ni de gravámen 5 pero si 

pasados dos años algunos no la pagasen, y al mismo tiem

po sea notorio en la feligresía , que el hacerlo asi no es 

por causa de pobreza , ni de imposibilidad absoluta, será 

visto que renuncian á todos sus derechos en la hermandadj 

y torrados en conseqüencia del libro donde cpnste su en

trada.

a r t . vi. El párroco no permitirá que las oblaciones y 
limosnas voluntarias de los fieles , se empleen de modo al

guno en objetos y destinos , que no sean esencialmente pro

pios de los fines de la hermandad , evitando con suma vi

gilancia todo exceso de ostentación, lucimiento profano Ó 

vanidad, así en el número de luces , cómo en el de mi

sas , que deberán arreglarse con prudencia al ingreso de las 

limosnas y á las circunstancias , para que quedando de ellas 

algún sobrante cada afío, se emplee dignamente en lo que 

mas necesite la hermandad para su decente servicio, ó ea 

el socorro de los pobres y enfermos de lá feligresía.

■A.JIT. y j i. Siendo estas limosnas voluntarias el principal 

apoyo para la existencia y cumplimiento de lo* fices respeo»



tívos de una y otra cofradía , podrá cada «na de ellas ha

cer dentro de los términos de su demarcación una de

manda ó questacion pública en el año, de la que solo se 

encargarán el párroco , los mayordomos y  tres ó quatro 

de los individuos de mas conocido zelo en la hermandad. La 

del S a n t ís im o  la hará en qualquiera de los primeros dias 

de la semana santa, por ser su Jueves y Viernes los desti

nados en ella con preferencia para el culto de Dios en el 

augusto misterio de la Eucaristía j y  la de las Animas en 

los de la semana anterior á aquella en que acostumbre ce

lebrar su octavario por los hermanos y feligresss difuntos.

a r t .  viii. Én ningún tiempo del año, ni con ningún 

pretexto ó iftotivo, se pedirá limosna dentro de la iglesia, 

durante la celebración de los divinos misterios j pero los ma

yordomos de estas cofradías podrán hacerlo por s í , ó por 

«tros hermanos dignos de su confianza, en las puertas , con

• el silencio y decencia que requiere el lugar santo ; no ad

mitiendo por capellanes para las misas, que por cuenta de 

' la hermandad hayan de aplicarse, sino á los sacerdotes que 

designe el párroco , y  que según el conocimiento que ten

ga de ellos , sean los mas asistentes á las vísperas y misa 

mayor de los Domingos , con arreglo á lo que en este punto 

está mandado por punto general en las parroquias , ó los 

que en ellas manifiesten mas aplicación al confesonario y de

mas oficios de piedad propios de su ministerio.

a r t . ix. Se prohíben de nuevo , baxo la mas estrecha 

®blígacíon, que imponemos en este punto á los párrocos, para 

que celen su cumplimiento, los festejos y agasajos, que con 

qualquiera color ó pretexto hayan podido introducirse entre



los hermanos de estas cofradías , reproduciendo para su me

jo r  observancia , todas las sabias determinaciones y  decretos 

dados á este fin , tan repetidas veces, por la autoridad real 

y  eclesiástica.

a h t . x. D el mismo modo se prohíben los abusos, en las 

hermandades que los habia , de ep ign orar, prestar á usura, 

sortear, hacer rifas , y  otros excesos , introducidos en ellas 

contra la gravedad y  fines piadosos de su instituto : encar

gando á los párrocos la mas escrupulosa v ig ila n c ia , para

- que en adelante no vuelvan á aparecer entre sus feligreses, 

ni de modo alguno consientan la mas ligera infracción en

• asunto dg tanta importancia.

a h t .  x i. Conform e á lo dispuesto por los sagrados cáno-

• n e s , y  á lo mandado expresamente en los estatutos sinodales 

de esta d ió cesi, se prohíbe también á estas hermandades el 

que prom ulguen in d u lgen cias, ó fixe.n en las puertas del tem

plo  las ta b lilla s , que las a n u n cia n , sin que preceda el re

conocimiento y  licencia de la autoridad eclesiática: á cuyo fin 

mandamos se nos exhiban, en el término de un mes , con-

- tado desde esta fe c h a , los diplomas ó concesiones autenticas 

de las gracias y  privilegios apostólicos concedidos á dichas 

dos hermandades , que cuidarán los párrocos no se manifiesten 

en adelante al p u b lico , sin preceder nuestro permiso.

a h t .  x i i .  Asim ism o n i u n a  n i o tr a  h e rm a n d a d  p o d rá , 

p o r  s í  so la  , h a c e r  g r a b a r  lá m in a s  , a lu s iv a s  a l o b jeto  de su

• institución , sin que ademas de la licencia , que deben ob

tener para ello del gobierno c i v i l , se nos presenten para conceder 

la nuestra , siempre qué en su perfección y  decoro no desdigan de 

lo  que exige, eu este punto, un pueblo ilustrado y  cristiana



a r t . XIII. El presente reglamento servirá de constitución 

para ambas hermandades del San t/simo y  de Ánimas, po

niéndose por cabeza de los libros respectivos , que para su 

conducta, en observancia de todos los artículos que abraza, 

deberán por una y otra formarse ; á cuya continuación ex

tenderán y firmarán el párroco y los cofrades la nota de que 

dar enterados , y prontos á cumplir quanto en él se pre

viene , igualmente que á franquear dichos libros á la auto

ridad civil y eclesiática j quantas veces sean requeridos para 

haberlo, de una manera legítima, al tenor de las leyes del 

reyno, y de la obligación de todo vasallo á observarlas» 

Dado en Granada á 20 de Febrero de 1812.

D r. D. Pablo Andeyro 
y Aldao.

P o r mandado del Sr. Gobernador de este Arzobispado,
sede vacante,

Antera Benito y Nuñez, 
Secretario.
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